
 

 

 
CIRCULAR: GC  08/12 

 
 

PARA: AREA COMERCIAL, SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS Y TÉCNICA.  
ASUNTO: POLÍTICA Y PROCEDIMIENTO NIVELES DE AUTORIZACIÓN DE PAGOS. 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN:  14 DE OCTUBRE DE 2020. 
 

1. Objetivo  
 
Establecer los niveles de autorización de pagos que soporten aquellas erogaciones necesarias para 
el desarrollo de las operaciones de la Institución. 
 
2. Alcance  
 
La política es aplicable a todas las áreas que realicen, soliciten y / o autoricen un pago. 
 
3. Vigencia  
 
Esta política entrará en vigor a partir del siguiente día hábil a la fecha de su publicación.  
 
4. Glosario  
 
Para facilitar la lectura y comprensión de la Política de Niveles de Autorización de Pagos Aceptados 
se incluyen los siguientes: 
 
Aprobación. - Acción de brindar visto bueno y liberar los pagos para continuar con el proceso hasta 
su autorización final. 
 
Firma mancomunada. - Conjunto de firmas de todos los que intervienen en la autorización del pago 
de acuerdo a las tablas de autorización por área. 
 
Pagos. - Toda erogación para el pago de obligaciones, reclamaciones y gastos. 
 
Solicitud. - Formato que incluye el concepto de pago, monto, soportes y autorizaciones. 
 
Tabla de autorización por área. - Tablas que especifican las facultades (montos y conceptos de los 
pagos) por nivel jerárquico. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Principios Generales de Niveles de Autorización para Pagos 

 
FIRMAS DE AUTORIZACIÓN 

Dirección General  
Subdirección Contabilidad y Finanzas 
Subdirección Jurídica  
Subdirección Administrativa  
Subdirección Técnica  
Subdirección DF y Periferia 
Subdirección Norte-Golfo 
Subdirección Centro-Pacífico 
Gerencia Contabilidad  
Gerencia Primas y Comisiones 
Gerencia Personas Administrativo y de 
Personal 
Gerencia Reaseguro y Garantías 
Gerencia Dictaminación y Consultivo 

 
 

5. Principio básico de niveles de autorización para pagos   
 
Adicionalmente a los principios generales detallados en esta política, todas las aprobaciones deben 
seguir el sentido común, un juicio sano del negocio, los valores corporativos, los principios del 
negocio, las políticas y procedimientos globales de Contraloría y el presupuesto.  
 
6. Política general. 
 
 Cualquier proceso operativo de fianzas que implique pagos debe contar con las autorizaciones 

de acuerdo a las Tablas de Autorización actualizadas y difundidas en las que se describen las 
facultades, monto por concepto y por persona.  

 
 La Dirección General podrá delegar a la Subdirección de Contabilidad y Finanzas en 

coordinación con la Subdirección Técnica, la generación y actualización de las Tablas de 
Autorización. Las tablas detalladas que se generen para operaciones en particular, deberán 
ser autorizadas por el Director General.   

 
 Toda persona que solicita o aprueba pagos deberá estar registrada en las Tablas de 

Autorización por área.  
 

 Todas las transacciones serán firmadas por al menos 2 empleados del área que inician la 
transacción, una firma representando la solicitud y la otra la aprobación. Por ningún motivo 
un pago podrá ser aprobado por la misma persona que lo solicita, ni por una persona con un 
nivel jerárquico organizacional inferior, aunque el rango de la transacción se encuentre 
dentro de sus facultades.  
 

 Ninguna persona podrá aprobar pagos por encima o fuera de sus facultades.  



 

 
 
 

 En caso de ausencia del responsable de aprobación, se solicitará visto bueno por correo 
electrónico, en caso de no obtenerlo se solicitará la autorización del nivel jerárquico 
inmediato superior. 
 

 En los casos en los que, por alguna situación especial, el subdirector de área no se encuentre 
en la empresa como puede ser por vacaciones, viajes de trabajo, u otro de la misma 
naturaleza, se deberá solicitar la firma de autorización de dos subdirectores del mismo nivel. 
 

 En caso de que los pagos se realicen en un sistema automatizado, el dueño del sistema es 
responsable de asegurarse que las facultades y el acceso al sistema reflejen las facultades 
contenidas en las Tablas de Autorización por subdirección. 
 

 Las solicitudes de pagos que no se realicen en un sistema automatizado, serán autorizadas 
por el responsable indicado con su firma autógrafa y nombre por cada firma requerida. Las 
aprobaciones vía correo electrónico (e-mail), serán válidas cuando por ausencia o distancia el 
responsable no pueda firmar de manera autógrafa la solicitud de pago, siempre y cuando la 
autorización no sea de carácter Legal o Jurídica. 
 

 El área de Cuentas por pagar procesará las solicitudes de pago recibidas de las distintas áreas, 
en el momento que cuenten con todas las autorizaciones. 

 
 Las Tablas de Autorización deberán actualizarse en el momento que exista: 

 
o Cambio (baja, promoción, nueva contratación, cambio de área) de personal 

responsable de aprobación de pagos.  
o Cambio de conceptos de transacciones.  
o Cambio de montos máximos de aprobación.  

 
 
 
 
A t e n t a m e n t e. 
 
Gerencia de Contabilidad. 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 



 

 
8. Anexos 
 
 Tablas de autorización por área: 

 
AREA TABLA DE AUTORIZACIÓN 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA Subdirección 
Jurídica 2020_.xlsx  

SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y 
FINANZAS Subdireccion 

Contabilidad y Finan 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  Subdireccion 
Administrativa 2020.  

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA Subdireccion 
Tecnica 2020.xlsx  

SUBDIRECCIONES COMERCIALES Subdirecciones 
Comerciales.xlsx  

GOBIERNO CORPORATIVO Gobierno 
Corporativo.xlsx  

 
 
 
 
 
 
 



 

                                                                              
 
 
Bitácora de Actualizaciones. 
 

 
 

N° y fecha de 
actualización 

Motivo Detalle de la actualización 

6° octubre 2020  Tablas de autorización  Actualización de los 
montos por autorización 

5° febrero 2014  Tablas de autorización. 

 Se incluyó a la 
Subdirección Técnica 

 Actualización de fondo 
de Caja Chica de 
Subdirección Jurídica 

4° febrero 2014  Tabla de autorización por área.  Actualización de los 
montos por autorización.  

3° enero 2013 

 

 Firmas de autorización. 
 Tabla de autorización por departamento. 

 

 De acuerdo a la nueva 
estructura de la 
Institución. 

2° junio 2012  Tabla de autorización por departamento.  Se establecieron nuevos 
niveles de autorización. 

1° septiembre 2010  Actualización ordinaria. - 



CONTRALORÍA NORMATIVA



						DORAMA INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A.

						TABLA DE AUTORIZACIÓN GOBIERNO CORPORATIVO



						Concepto		Niveles de Autorización

								Responsable de Área		Comité de Auditoría		Dirección General

						Control Interno, Administración Integral de Riesgos y Auditoría Interna 

						Gastos Generales		Hasta $5,000		Hasta $50,000		> $50,000

						Sesiones de Trabajo		Hasta $5,000		Hasta $50,000		> $50,000

						Viajes y viáticos		Hasta $5,000		Hasta $50,000		> $50,000


















































SD ADMINISTRATIVA



						DORAMA INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS ,S.A.

						TABLA DE AUTORIZACIÓN SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

						GASTOS GENERALES



						Concepto		Niveles de Autorización

								Gerencia		Subdirección		Dirección General



						Compra de autos (prestación y utilitarios)		Firma Mancomunada con Dirección General

						Pagos de arrendamientos de auto				Hasta $200,000		> $200,000

						Autos utilitarios (combustible, servicios, etc.)				Hasta $30,000.00		> $30,000

						Correo, Telégrafos y Otros		Hasta $5,000		Hasta $10,000		> $10,000 

						Mensajería*		Firma Mancomunada hasta $100,000				> $100,000

						Primas de Seguros y Fianzas*		Firma Mancomunada hasta $1,000,000				> $1,000,000

						Vigilancia y Sistemas de Seguridad *		Firma Mancomunada hasta $100,000				> $100,000

						Telefonía Fija y Móvil *		Firma Mancomunada hasta $1,200,000				> $1,200,000

						Servicios (agua y luz)*		Firma Mancomunada hasta $100,000				> $100,000

						Mobiliario y Equipo		Hasta $10,000.00		Hasta $500,000.00		>$500,000.00

						·         Activo Fijo.

						·         Reparaciones y Adecuación Mobiliario

						·         Mantenimiento

						Papelería, Artículos de Escritorio y de Cómputo		Hasta $10,000		Hasta $25,000		>$25,000

						Honorarios por Servicios Profesionales (excepto jurídicos)*		Hasta $5,000		Hasta $15,000		> $15,000

						Publicaciones o Suscripciones *		Hasta $20,000.00 (Firma Mancomunada)				> $20,000

						Periódicos y Revistas *		Hasta $20,000.00 (Firma Mancomunada)				>$20,000

						Anticipos		Hasta $5,000		Hasta $25,000		>$25,000

						Combustibles y transporte		Hasta $3,000		Hasta $20,000		> $20,000

						Sesiones de trabajo		Hasta $5,000		Hasta $25,000		> $25,000

						Viajes y viáticos		Hasta $5,000		Hasta $25,000		> $25,000

						No deducibles		Hasta $1,000		Hasta $5,000		$5,000 en adelante

						Capacitación		Hasta $25,000 .00 (Firma Mancomunada)				> $25,000

						Otros gastos 		Hasta $3,000		Hasta $20,000		N/A

						Congresos, Convenciones y Seminarios		N/A		Hasta $50,000		> $50,000

						·         Eventos y Patrocinios

						·         Artículos Promocionales

						* En caso de contar con contratos vigentes y autorizados por la Dirección General, solo se requerirá la firma del Gerente Administrativo y el Subdirector Administrativo.











						DORAMA INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS ,S.A.

						TABLA DE AUTORIZACIÓN SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

						GASTOS TECNOLOGÍA



						Concepto		Niveles de Autorización

								Gerencia		Subdirección		Dirección General



						Hardware		N/A		Hasta $50,000		> $50,000

						Software		N/A		Hasta $50,000		> $50,000

						Reparación y mantenimiento de equipo de cómputo		Hasta $3,000		Hasta $25,000		> $25,000 

						Renta Equipo Computo *		Firma Mancomunada hasta $300,000				> $300,000

						Servicios de Implementación *		Firma Mancomunada hasta $100,000				> $100,000

						Servicios Profesionales ó Consultorías *		Firma Mancomunada hasta $100,000				> $100,000

						Seguridad *		Firma Mancomunada hasta $100,000				> $100,000

						Correo, Teléfono y otros servicios de Comunicación*		Firma Mancomunada hasta $1,200,000				> $1,200,000

						Licencias y Derecho de Uso de Programas Computacionales *		Firma Mancomunada hasta $100,000				> $100,000

						* En caso de contar con contratos vigentes y autorizados por la Dirección General, solo se requerirá la firma del Gerente Administrativo y el Subdirector Administrativo.











						DORAMA INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS ,S.A.

						TABLA DE AUTORIZACIÓN SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

						NOMINA Y PRESTACIONES



						Concepto		Niveles de Autorización

								Gerencia		Subdirección		Dirección General

						Nómina 		N/A		Hasta $1,000,000		> $1,000,000

						Prestaciones 		Hasta $5,000		Hasta $125,000		> $125,000











						Software		N/A		Hasta $50,000		> $50,000






SD CONTRALORÍA



						DORAMA INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS ,S.A.

						TABLA DE AUTORIZACIÓN SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS



						Concepto		Niveles de Autorización

								Gerencias		Subdirección		Dirección General



						Pago de Honorarios		Sin Facultades		Hasta $100,000		> $100,000 

						Gastos Generales		Sin Facultades		Hasta $50,000		> $50,000

						Nómina y prestaciones		Sin Facultades		Hasta $500,000		> $500,000 

						Publicaciones o Suscripciones		Hasta $20,000.00 (Firma Mancomunada)				> $20,000

						Combustibles y transporte		Hasta $3,000		Hasta $20,000		> $20,000

						Sesiones de trabajo		Hasta $5,000		Hasta $25,000		> $25,000

						Viajes y viáticos		Hasta $5,000		Hasta $25,000		> $25,000

						No deducibles		Hasta $1,000		Hasta $5,000		$5,000

						Primas y Comisiones

						Bonos a agentes		Hasta $25,000		Hasta $50,000		$50,000

						Pago comisiones		Mancomunada hasta $1,000,000				$1,000,000

						Honorarios a agentes y promotores		Mancomunada hasta $100,000				$100,000

						Devoluciones de Prima		Hasta $20,000		Hasta $200,000		> $200,000 

						Fiscal

						Impuestos		N/A		Firma Mancomunada

						Multas, Actualizaciones y Recargos		N/A		Firma Mancomunada




















SD TÉCNICA



						DORAMA INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS ,S.A.

						TABLA DE AUTORIZACIÓN SUBDIRECCIÓN TÉCNICA



						Concepto		Niveles de Autorización

								Gerencia		Subdirección		Dirección General

						Saldos de Reaseguro		N/A		Hasta USD 100,000		>  USD 100,000

						Honorarios por Servicios Profesionales		N/A		Hasta $100,000		> $100,000

						Multas, Actualizaciones y Recargos		N/A		Hasta $25,000		> $25,000

						Gastos Generales		N/A		Hasta $25,000		> $25,000

						Pago de Consultas de Buro de Crédito		Hasta $5,000		Hasta $100,000		> $100,000

						Pago de Certificados de Firma Electrónica		Hasta $5,000		Hasta $100,000		> $100,000

						Buro de Investigaciones Legales		Hasta $5,000		Hasta $30,000		> $30,000

						Derechos de Investigación ó Afectación (contrato vigente)		Hasta $5,000		Hasta $30,000		> $30,000

						Anticipos		Hasta $5,000		Hasta $30,000		> $30,000

						Sesiones de trabajo		Hasta $5,000		Hasta $30,000		> $30,000

						Viajes y viáticos		Hasta $5,000		Hasta $30,000		> $30,000

						No deducibles		Hasta $5,000		Hasta $30,000		> $30,000












































SD COMERCIAL



						DORAMA INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS ,S.A.

						TABLA DE AUTORIZACIÓN SUBDIRECCIONES COMERCIALES



						Concepto		Niveles de Autorización

								Gerencia		Subdirección		Dirección General

						Comercial

						Pago de Bonos a Agentes *		hasta $ 100,000		hasta $1,000,000		> $5,000 en adelante

						Derechos de Investigación ó Afectación (contrato vigente)		Sin Facultades		Hasta $5,000		$1,000,000

						Mensajería		Sin Facultades		Hasta $5,000		$5,000 en adelante

						Combustible y transporte		Sin Facultades		Hasta $5,000		$5,000 en adelante

						Anticipos		Hasta $1,000		Hasta $5,000		$5,000 en adelante

						Viajes y viáticos		Hasta $1,000		Hasta $5,000		$5,000 en adelante

						Sesiones de trabajo		Hasta $1,000		Hasta $3,000		$3,000 en adelante

						No deducibles		Hasta $1,000		Hasta $2,000		$2,000 en adelante

						Otros gastos (Caja Chica)		Sin Facultades		Hasta $10,000		N/A



						* Debe de haber cumplido  los rangos necesarios






























SUBDIRECCIÓN JURÍDICA



						DORAMA INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS,S.A.

						TABLA DE AUTORIZACIÓN DE PAGOS Y GASTOS DE  LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA



						Concepto		Niveles de Autorización

								Gerencia		Subdirección		Subdirección		Dirección General

						Pagos de reclamaciones y siniestros		Sin Facultades		Hasta $ 1,000,000		> $ 1,000,000 Firma Mancomunada

						Pago de accesorios (intereses, gastos o costas		Sin Facultades		Hasta $ 1,000,000		> $ 1,000,000 Firma Mancomunada

						Pago de honorarios		Sin Facultades		Hasta $ 500,000		> $ 500,000 Firma Mancomunada

						Multas, actualizaciones y recargos		Sin Facultades		Hasta $ 500,000		> $ 500,000 Firma Mancomunada

						Buro de investigaciones legales		Hasta $1,000		Hasta $10,000				$10,000 en adelante

						Anticipos		Hasta $5,000		Hasta $10,000				$10,000 en adelante

						Sesiones de trabajo		Hasta $5,000		Hasta $10,000				$10,000 en adelante

						Viajes y viáticos		Hasta $5,000		Hasta $15,000				$15,000 en adelante

						No deducibles		Hasta $1,000		Hasta $10,000				$10,000 en adelante

						Gastos de caja chica		Sin Facultades		20,000.00				N/A



































